
         
 
 

Madrid, 29 de abril de 2025 
 
 
GENERAL DE GALERIAS COMERCIALES, S.A. (la "Sociedad”), en virtud de lo previsto en 
el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 
artículo 227 del texto de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y demás disposiciones concordantes, así como en la 
Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, la Sociedad, por medio 
de la presente, pone en su conocimiento la siguiente información financiera del 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2024: 
 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 
 

- Informe de auditoría independiente a las cuentas anuales de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. 
 

- Cuentas anuales correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2024 e Informe de gestión del ejercicio 2024. 
 

- Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la 
Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el mercado. 
 

La documentación anterior también se encuentra disponible en la página web de la 
Sociedad (www.generaldegalerias.com). 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, se indica 
que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
Atentamente, 
 
 
 
General de Galerías Comerciales, S.A. 
D. Tomás Olivo López 
Presidente del Consejo de Administración 

http://www.generaldegalerias.com/


 

 

INFORME DE AUDITORÍA Y 
CUENTAS ANUALES AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024 

GENERAL GALERÍAS COMERCIALES, S.A. 
 
29 de abril de 2025 
 
1198/2025 



C. bakertilly

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas GENERAL DE GALERIAS COMERCIALES, S.A.: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de GENERAL DE GALERIAS COMERCIALES, S.A. (la 
Sociedad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024, 
así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
(que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Reconocimiento de ingresos por arrendamientos 

El importe neto de la cifra de negocios de la Sociedad se corresponde principalmente a ingresos 
por arrendamientos procedentes de las inversiones inmobiliarias en propiedad de la misma. El 
importe total de ingresos por arrendamiento del ejercicio 2024 asciende a 163 millones de euros. 

El reconocimiento de ingresos por arrendamientos es una de las cuestiones claves de nuestra 
auditoría, ya que el gran volumen de transacciones y la existencia de cláusulas no estándar en los 
correspondientes contratos de arrendamiento incrementa el riesgo de error material en los estados 
financieros (véanse Notas 4.h y 12 de la memoria del ejercicio 2024 adjunta). 

Tratamiento en la auditoría: 

Entre otras, hemos llevado a cabo pruebas analíticas a fin de evaluar la razonabilidad de la 
evolución de los ingresos por arrendamiento de las distintas propiedades recogidas en inversiones 
inmobiliarias. 

Adicionalmente, hemos realizado pruebas sustantivas en detalle analizando una muestra de 
contratos de arrendamiento (incluidas rentas, tanto fijas como variables y otros ingresos 
relacionados con los activos inmobiliarios) para evaluar si los ingresos por arrendamiento han sido 
reconocidos en el adecuado periodo contable y de acuerdo con las condiciones recogidas en los 
correspondientes contratos, de acuerdo con las normas de registro y valoración aplicables. 

También hemos analizado la idoneidad de los desgloses realizados por la Sociedad en relación a 
estos aspectos en la memoria. 

Valoración de los activos inmobiliarios 

La Sociedad recoge sus activos inmobiliarios en los epígrafes "Inversiones inmobiliarias" y 
"Existencias" del balance, cuyo valor neto contable al cierre del ejercicio asciende a 454 millones 
de euros y 261 millones de euros, respectivamente. La Sociedad valora los activos mencionados 
a coste de adquisición o valor de mercado si este último fuera inferior y utiliza expertos 
independientes para determinar el valor de mercado de sus inversiones inmobiliarias y existencias. 

Debido a la importancia significativa que estos activos tienen sobre el total del balance, así como 
en la selección de hipótesis y juicio que tiene la valoración de los activos, consideramos este 
aspecto como una de las cuestiones clave para nuestra auditoría (véanse Notas 4.b, 6 y 9 de la 
memoria). 

Tratamiento en la auditoría: 

Hemos obtenido los informes de valoración de los expertos contratados por la Sociedad para la 
valoración de las inversiones inmobiliarias y de las existencias de la Sociedad, evaluando la 
competencia, capacidad y objetividad de los mismos, así como la adecuación de su trabajo para 
que sea utilizado como evidencia de auditoría. 

Adicionalmente, nuestros procedimientos de auditoría han consistido principalmente en: 

Obtener una relación detallada de los activos inmobiliarios de la Sociedad, comprobando su 
exactitud con el balance. 
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Verificar la recuperabilidad de los valores contables de las inversiones inmobiliarias y de las 
existencias al 31 de diciembre de 2024 a partir del informe de valoración realizado por el 
experto independiente a dicha fecha. 

Analizar la razonabilidad de la metodología e hipótesis utilizadas por el experto, así como su 
consistencia respecto a periodos anteriores. 

También hemos analizado la idoneidad de los desgloses realizados por la Sociedad en relación a 
los aspectos anteriormente mencionados, que se incluyen en la memoria del ejercicio 2024 
adjunta. 

Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante 
de las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e 
informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa 
que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que 
existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2024 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores y de la comisión de auditoría en 
relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 
y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención 
de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 
anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una
empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes 
salvaguardas. 

Entre las cuestiones significativas que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditoría 
de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la 
auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 
o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

Informe adicional para la comisión de auditoría 

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe 
adicional para la comisión de auditoría de la Sociedad de fecha 29 de abril de 2025. 

Periodo de contratación 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 27 de junio de 2022 nos nombró como 
auditores por un periodo de 3 años, contados a partir del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2022. 

Con anterioridad, fuimos designados por acuerdos de la Junta de Accionistas y hemos venido 
realizando el trabajo de auditoría/coauditoria de cuentas de forma ininterrumpida desde el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 1999. 

Servicios prestados 

Durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024 no se han prestado por la sociedad 
de auditoria servicios a la entidad auditada distintos de la auditoría de cuentas y adicionales a los 
indicados en la memoria de las cuentas anuales. 

Baker Tilly Audalia Auditores, S.L. 
Inscrita en el ROAC

. 
S0200

� 

g . .-e:a---�Jk: 
Miguel Ángel Buján Castro 
Socio - Auditor de Cuentas 
Inscrito en el ROAC 20608 

29 de abril de 2025 

Paseo de la Castellana, 91, planta 14 
28046 Madrid 
Tel. (+34) 91 365 05 42 
www.bakertilly.es 

Baker Tilly Audalia Auditores, S.L. 
Paseo de la Castellana, 91, planta 5 l 28046 Madrid 
Registro Mercantil de Madrid, tomo 43217, folio 4, hoja M-279938 
NIF-B78048097 

J\UDITOR:'.S 
INSTITUTO DE CENSORES JURADOS 

OE(UENTAS OEESPAijA 

BAKER TILL Y AUDALIA 

AUDITORES, S.L. 

2025 Núm. 01/25/14439 

SELLO CORPORATIVO: 
9&,00 EUR 

Informe de auditoría de cuentas sujeto 

a la normativa de auditoría de cuentas 

española o internacional 

Baker Tilly Audalia Auditores, trading as Baker 
Ttlly, is a member of the global networl< ol Baker 
Tilly lntemational Ud., the members of which 
are separata and independent legal entities. 
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INFORME DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN. 

 

En este punto se informa de la estructura organizativa y del sistema de control 

internos con los que cuenta la sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el Mercado. 

 

La estructura organizativa es un elemento esencial dado que define el sistema sobre el 

cual todos los niveles de la sociedad se organizan para generar la información pública. 

 

Asimismo, la información sobre el sistema de control interno indica los procesos 

efectuados por la estructura organizativa a fin de proporcionar seguridad para el 

cumplimiento de las normas aplicables y de la fiabilidad de la información pública en 

general y de la financiera en particular. 

 

2.- ESTRUCTURA DE GOBIERNO. 

 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya 

principal responsabilidad es la gestión, representación y administración de los 

negocios de la misma de acuerdo a la legalidad vigente y a lo establecido en los 

Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta aprobado.  

 

La composición actual del Consejo es de seis miembros, siendo los mismos los 

siguientes: 

 

- D. Tomás Olivo López (Presidente y Consejero dominical) 

- Dª. María Dolores Olivo Sánchez (Consejera dominical) 

- Dª. Eva María Olivo Sánchez (Consejera dominical) 

- Dª. Sonia Raquel Olivo Sánchez (Consejera dominical)  

- D. José Miguel Cabezas Árgueda (Consejero independiente) 

- D. Roberto Carlos Aguilar García (Consejero Independiente) 

 

D. Tomás Olivo López desempeña la función de CEO de la Sociedad. 

 

El Consejo de Administración se reúne periódicamente para discutir las cuestiones 

relevantes relacionadas con el funcionamiento de la compañía. 

 

El Secretario No Consejero es D. Ginés Ros Olivo. 

 



La sociedad tiene internalizados dentro de la sociedad los siguientes departamentos 

que reportan directamente al CEO y/o al Consejo de Administración: 

  

Departamento de Desarrollo y Expansión 

Departamento de Administración 

Departamento de Proyectos 

Departamento Jurídico 

Departamento de Gerencia 

 

El Consejo de Administración con fecha 27 de febrero de 2024 constituyó la Comisión 

de Auditoría compuesta por los dos consejeros independientes, D. José Miguel 

Cabezas Árgueda y D. Roberto Carlos Aguilar García, nombrando Presidente de la 

citada comisión a D. José Miguel Cabezas Árgueda. 

 

Las competencias de la Comisión de Auditoría son las siguientes:  

 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen 

en relación con aquellas materias que sean competencia de la comisión y, en 

particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha 

contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la 

comisión ha desempeñado en ese proceso. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y 

los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas 

las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 

desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 

efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 

administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 

4. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, 

de 16 de abril, así como las condiciones de su contratación y recabar 

regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, 

además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 



información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 

términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento 

(UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 

IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre 

el régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas 

en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo 

caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa 

o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 

personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la 

independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta 

comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 

motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a 

que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas. 

 

7. Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o 

el consejo de administración y supervisar el procedimiento interno que tenga 

establecido la compañía para aquellas cuya aprobación haya sido delegada. 

 

8. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 

materias previstas en la ley, los estatutos sociales y en el reglamento del 

consejo y en particular, sobre: 

 

a) La información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando 

proceda, la información no financiera preceptiva que la sociedad deba 

hacer pública periódicamente. 

 

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 

especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 



de paraísos fiscales. 

 

La Comisión de Auditoría no ejercerá las funciones previstas en los puntos 7 y 8 

anteriores cuando estén atribuidas estatutariamente a otra comisión y esta satisfaga 

los requisitos de composición previstos en el apartado 1 del artículo 529 quaterdecies 

del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Lo establecido en los puntos 4, 5 y 6 se entenderá sin perjuicio de la normativa 

reguladora de la auditoría de cuentas. 

 

3.- SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD. 

 

Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la 

información financiera de la Sociedad están coordinados por el Departamento de 

Administración, a la vez que son supervisados por el Consejo de Administración. 

 

La Sociedad posee las siguientes herramientas para garantizar que el entorno de 

control es adecuado: 

 

Establecimiento de estrategias y objetivos: La estrategia de la Sociedad está centrada 

en maximizar los ingresos a medio plazo y la rentabilidad de las inversiones de los 

activos inmobiliarios en cartera. La Sociedad, para materializar dicha estrategia de 

inversión intenta tener por un lado un óptimo mix de inquilinos así como una mínima 

rotación de los mismos. En cuanto al ámbito geográfico, la estrategia de la compañía 

planea continuar su expansión preferentemente dentro de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía no descartando otras inversiones fuera de la misma, si estás tuvieran la 

envergadura suficiente.  

 

Código de Conducta: La Dirección de la Sociedad ha aprobado un Código de Conducta 

para todos los empleados de la Sociedad, con el fin de sentar las bases de un entorno 

ético y concordante con la normativa vigente en cada ámbito, y de evitar acciones y 

procedimientos ilícitos. La Sociedad es responsable de que todo su personal, 

incluyendo consejeros y directivos, sean conocedores de los mencionados parámetros 

de código de buena conducta. Dentro del citado Código de Conducta se incluye un 

apartado relativo a materias relacionadas con el Mercado de Valores.  

 

Canal de denuncias: Para un mayor control sobre el cumplimiento del Código y de las 

normas de la Sociedad, la misma dispone de un Canal Interno de Denuncias mediante 

el cual los empleados pueden transmitir, de forma anónima, las denuncias de 



comportamientos dentro de la organización que sean considerados irregulares, poco 

éticos o contrarios a la legalidad y las normas de la Sociedad.  

 

Capacidades, formación y evaluación del personal: La Sociedad es consciente de la 

importancia de disponer de un equipo de trabajo cualificado, por lo que cuenta con 

personal con capacidades necesarias para desempeñar sus funciones de manera 

adecuada y con una y dilatada amplia experiencia en el sector con el fin de lograr un 

resultado óptimo en sus funciones.  

 

En este sentido cabe destacar que los perfiles de los principales responsables del 

control y supervisión de la información financiera incluyen las siguientes capacidades:  

 

- Formación universitaria y postgrado  

-Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (valoración, análisis de 

inversiones, contable y financiera, técnica y de promoción)  

- Experiencia en Dirección Financiera  

- Experiencia en auditoría y finanzas  

 

4.- EVALUACIÓN DE RIESGOS.  

 

La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos tanto internos como 

externos, entendiendo como éstos aquellos factores que puedan impactar 

negativamente en los objetivos definidos y estrategia aprobada. La Sociedad ha llevado 

a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que consideran 

más relevantes que puedan afectar a la fiabilidad de la información financiera.  

 

Como resultado del proceso, cabe destacar los siguientes riesgos entre los riesgos más 

relevantes para la Sociedad:  

 

- Riesgos operativos: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios normativos, 

reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

- Riesgos asociados al sector inmobiliario y a la actividad del Emisor: carácter cíclico del 

sector, inversión inmobiliaria y actividades de reacondicionamiento, competencia, 

valoración de los activos propiedad de la sociedad, factores externos no controlados 

por la sociedad. 

- Riesgos asociados a la situación macroeconómica: posibles situaciones de deflación e 

incremento de los niveles de desempleo. 

- Riesgos de retención de personal clave. 

- Riesgos asociados a las acciones: evolución de la cotización, falta de liquidez. 

- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación vigente. 

 



Así mismo, de cara a la fiabilidad de la información financiera, la Sociedad considera 

los siguientes como aquellos más significativos:  

 

- Registro y valoración de los activos propios de la Sociedad. 

- Impagos y gestión de la morosidad. 

- Litigios abiertos. 

 

5.- ACTIVIDADES DE CONTROL  

 

Las actividades de control, que son llevadas a cabo por la Sociedad, persiguen asegurar 

el cumplimiento de las instrucciones de la Dirección con el fin de mitigar los riesgos 

anteriormente mencionados y evitar cualquier situación que pueda dar lugar a fraude 

o errores en la información financiera reportada internamente y a terceros. 

 

Según la naturaleza del riesgo, la Sociedad cuenta con procedimientos de control. Los 

procedimientos de los que dispone la Sociedad son los siguientes: 

 

Decisiones de Inversión:  

 

De forma continuada la Sociedad recibe distintas oportunidades de adquisición de 

inmuebles, en distintas fases de desarrollo, aportadas bien por contactos directos de la 

dirección de la Sociedad o por presentación de oportunidades por parte de 

intermediarios o agencias especializadas en el sector. En cuanto a la decisión 

propiamente de aceptar  o no determinada propuesta para adquirir un inmueble, esta 

se estructura  en dos fases: (i) una fase previa en la cual cada uno de los proyectos se 

pasan por determinados filtros y criterios de decisión internos de la Sociedad basada 

en su experiencia y conocimientos el mercado, y que son analizados y aprobados por el 

equipo interno del Departamento de Desarrollo y Expansión de la Sociedad y del 

Departamento de Administración,  y (ii) una fase final, en la que una vez pasada la fase 

previa, y ya en particular determinados filtros en cuanto a su precio de referencia en 

relación con otros similares del Mercado, o la situación geográfica de los mismo entre 

otros factores, la decisión final recaerá en el Consejo de Administración de la Sociedad. 

 

Registro de Ingresos y cuentas a cobrar:  

 

El Departamento de Administración supervisa todos los contratos de arrendamiento 

que han sido formalizados por el Departamento Jurídico de acuerdo con las 

instrucciones facilitadas por el Departamento de Gerencia, que es el encargado de 

realizar la comercialización de los locales comerciales propiedad de la sociedad, 



procediendo al registro contable de la fianza y a la facturación de las rentas a partir del 

devengo establecido en los contratos de arrendamiento. 

 

Mensualmente se registran los ingresos por arrendamiento por el importe de la renta 

fija “Renta mínima garantizada” establecida en los contratos.  

 

Los arrendatarios reportan mensualmente las ventas al equipo del Departamento de 

Administración encargado de su control y al final de cada año natural, los 

arrendatarios presentan certificado expedido por apoderado con la cifra anual de 

ventas, y todo ello, al objeto de comprobar que la cifra de ventas reportada 

mensualmente, ha sido correcta.  

 

Una vez conocida la cifra de ventas anual, el Departamento de Administración procede 

al cálculo de la renta variable a pagar por los distintos arrendatarios, que se obtiene 

por la siguiente operación aritmética: 

 

Renta variable = Ventas anuales x %  

 

El % para el cálculo de la renta variable es negociado por la sociedad y cada 

arrendatario, y reflejado en el contrato de arrendamiento. 

 

Una vez obtenida la Renta variable, se procede a compararla a la Renta mínima 

garantizada facturada durante el año natural, y en caso de ser superior la Renta 

variable a la Renta mínima garantizada, se procede a facturar la diferencia. 

 

El cálculo de la renta variable es supervisado por el Director del Departamento de 

Administración. 

 

Impagos y gestión de la morosidad: 

 

Uno de los principales riesgos operativos a los que se enfrenta una sociedad 

inmobiliaria es de la de la morosidad, por lo que la sociedad tiene establecidos unos 

mecanismos conducentes a su minimización, que pueden ser resumidos en dos fases: 

 

a) Fase pre-contractual. Antes de la firma de cualquier contrato de arrendamiento 

se realiza un análisis de la solvencia del inquilino mediante el estudio de la 

documentación financiera y fiscal del mismo. En caso de no ser satisfactorio se 

solicita la entrega de aval o garantía similar por un importe que alcance seis 

meses de renta. 

 



b) Gestión de la morosidad. La sociedad tiene establecido el siguiente 

procedimiento: 

a. Mensualmente el Departamento de Administración genera un informe 

por cada complejo comercial y de ocio que recoge de manera 

desglosada la deuda que mantiene cada uno de los arrendatarios. 

b. El informe mensual es remitido por correo electrónico a la Gerencia de 

cada complejo comercial, al objeto de que realicen las gestiones de 

cobro encaminadas al cobro de la deuda. 

c. Cualquier gestión realizada por la Gerencia correspondiente es 

comunicada al responsable del Departamento de Administración que 

controla la gestión de morosidad en un plazo máximo de 7 días. 

d. En caso de que la situación de impagos de un arrendatario no tenga 

solución positiva, se procede en caso de tener aval a la ejecución del 

mismo para el cobro de la deuda por el Director del Departamento de 

Administración y/o a la reclamación judicial por el equipo interno del 

Departamento Jurídico encargado de la interposición de este tipo de 

procedimientos.  

 

Pagos y tratamientos de gastos: 

 

La sociedad al objeto de minimizar y controlar riesgos derivados de la gestión de los 

gastos así como de los pagos, realiza los siguientes controles: 

 

a. Antes de realizar la compra de cualquier bien o la contratación de un servicio se 

realiza un comparativo entre distintos proveedores al objeto de determinar la 

mejor oferta presentada. 

b. La aceptación de una oferta es realizada por persona distinta a la encargada de 

preparar el comparativo, al que debe adjuntar todas y cada una de las ofertas 

presentadas. 

c. Una vez realizada la aceptación, se realizada el pedido bien mediante correo 

electrónico o firma del contrato correspondiente. 

d. Una vez recibido el bien o prestado el servicio en un complejo comercial, es 

firmado el albarán correspondiente por empleado autorizado. Con dicho 

albarán es conformada la factura por el personal de administración del 

complejo comercial en cuestión. 

e. Mensualmente las facturas de cada complejo comercial son visadas tras las 

comprobaciones oportunas por el Gerente del citado complejo comercial y de 

ocio y remitidas al Departamento de Administración de las oficinas centrales 

que procede a su revisión, preparación del documento de pago y 

contabilización. 



f. Periódicamente los Gerentes de los complejos comerciales se reúnen con el 

CEO para que éste proceda a la firma de los documentos de pago de las 

facturas de gastos. Previamente a la firma de los documentos de pago un 

miembro del Departamento de Gerencia con gran experiencia procede a la 

revisión de las facturas y a estudiar la existencia de desviaciones con respecto a 

los distintos presupuestos de gastos comunes que se aplican en cada complejo 

comercial, cuestión que es analizada también en la reunión mantenida entre el 

CEO y el Gerente del complejo. 

 

El contable del Departamento de administración tiene correctamente definidas las 

políticas de capitalización y gastos para asegurar el correcto registro contable de las 

facturas, el cual es monitorizado de manera trimestral y con especial énfasis en los 

cierres de cada semestre de cara a la elaboración de los estados financieros 

intermedios con informe de auditoría.  

 

Valoración de los activos:  

 

En relación a la valoración de las inversiones inmobiliarias, el Departamento de 

Administración de la Sociedad procede a registrar el valor razonable de los activos en 

base a los informes de valoración recibidos de expertos independientes. En caso de 

que el resultado de la valoración sea menor que el valor neto contable, se contabiliza 

la diferencia como deterioro.  

 

Proceso de cierre y reporting: 

 

Desde un punto de vista administrativo-contable, la Sociedad tiene internalizadas las 

funciones contables y la gestión mensual de impuestos, contando con un proveedor 

externo para el asesoramiento y supervisión fiscal.   

 

En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los 

resultados de la Sociedad, que permita una ágil toma de decisiones, se procede a la 

preparación de estados financieros intermedios resumidos preparados bajo Normas 

Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) 

con una periodicidad semestral. Dichos estados financieros son formulados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, sometidos a revisiones limitadas por parte 

del auditor de cuentas de la Sociedad y comunicados a los accionistas y al mercado. 

 

6.-  INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

La totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad (anuales y semestrales) 

son revisados y formulados por el Consejo de Administración, poniéndose a 



disposición de los accionistas de la misma para su revisión y en su caso aprobación (en 

el caso de las cuentas anuales).  

7.- ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

 

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como 

objetivo determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de las 

mismas funcionan correctamente. El Consejo de Administración de la Sociedad 

mantiene también una posición de supervisión continua en las actividades, llevando a 

cabo una revisión de los principales indicadores clave de rendimiento de la Sociedad 

de manera al menos trimestral, al objeto de tener un conocimiento continúo de los 

principales eventos que se van produciendo en la Sociedad al objeto de asegurar que 

la información financiera que se refleja en los estados financieros es consistente y 

coherente con la información reportada de manera regular y con los resultados de la 

Sociedad, para asegurar que es equivalente y refleja de manera adecuada la situación 

actual de la Sociedad, así como asegurarse de que es la misma reflejada en su página 

web y la reportada al mercado. En lo que a la transmisión de información se refiere, se 

lleva a cabo de manera fluida, regular y homogénea gracias al constante contacto 

entre el Consejo de Administración, la Dirección de Administración y el Asesor 

Registrado, lo que permite que la información que se publicará en la página web, las 

presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de 

información emitida al mercado sea consistente y se cumpla con los estándares 

requeridos por la normativa del BME Growth de BME MTF Equity. 

 

 


